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Resumen:

Objetivo:  Efectuar una validación de contenido por expertos del Índice de Distrés Peri-traumático relacionado a COVID-19
(CPDI) para su uso en el Perú.  Material y   Métodos : El CPDI fue traducido al castellano y luego adaptado en una primera ronda
de expertos. En una segunda ronda (n = 13), se evaluó la validez del contenido mediante el uso de la V de Aiken (V). Se calculó la
V para cada ítem, así como para el instrumento en su conjunto (VTOT).  Resultados : De los 24 ítems originales, solo un ítem (S7)
presentó valores no significativos para validez de contenido, razón por la que fue eliminado. La escala con 23 ítems no presentó
alteraciones en el cálculo de la VTOT.  Conclusiones : Sobre la base de su validez de contenido, el CPDI en castellano es adecuado para
su aplicación en la población peruana. Quedan por definirse las características psicométricas así como la modificación propuesta
del instrumento, mediante estudios cuantitativos en torno a la validez del constructo.
Palabras clave: COVID-19, pandemias, estudio de validación, estrés emocional, salud mental.

Abstract:
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Objectives : To perform an expert validation study of COVID-19 Peritraumatic Distress Index (CPDI) for its eventual use in Perú.
Material and   Methods : In a first round by experts, the CPDI was translated into Spanish and then adapted. In a second round,
(n = 13), the content validity was evaluated by using Aiken’s V (V). e V was calculated for each item, as well as for the whole
instrument (VTOT).  Results : Of the 24 original items, only one (S7) presented non-significant values for content validity, reason
for which it was removed. e final 23-items scale did not present any alterations for the VTOT calculation.  Conclusions : On
the basis of its adequate content validity, the Spanish version of CPDI is suitable for its application in the Peruvian population.
e psychometric characteristics of the instrument, as well as its proposed modification remain to be defined through quantitative
studies of the construct validity.
Keywords: COVID-19, Pandemics, validation studies, psychological distress, mental health.

INTRODUCCIÓN

La enfermedad por infección del SARS-CoV-2 (COVID-19) es una entidad viral altamente transmisible y
con alta mortalidad en determinados grupos de riesgo (1). Para poder detener el avance de la enfermedad,
la Organización Mundial de la Salud (OMS) decretó el estado de emergencia sanitaria a nivel mundial
(2). Siguiendo las pautas propuestas por la OMS, muchos gobiernos aplicaron medidas preventivas al
contagio, entre ellos el Gobierno del Perú, que decretó el 15 de marzo del 2020 el aislamiento estricto con
excepciones básicas y lo terminó el 6 de julio, es decir, más de 16 semanas (2). Posteriormente se fueron
flexibilizando las medidas preventivas (3). A consecuencia de ello, la población tuvo un cambio gradual
en sus rutinas y actividades de la vida diaria (4). Se considera que las limitaciones para la movilización,
problemas económicos, laborales, temor a enfermarse, entre otros generarán un impacto emocional negativo,
conllevando consecuencias riesgosas para la salud mental de la población (5).

Para medir este impacto, existen instrumentos en otros países que fueron diseñados durante la pandemia
actual y que lo miden en relación a la COVID-19. Un ejemplo de estos instrumentos es el Índice de
Distrés Peri-traumático relacionado a coronavirus 2019 (CPDI) (6). El CPDI, validado en China, fue
diseñado para evaluar específicamente el impacto emocional de la pandemia por COVID-19 relacionado al
estado del ánimo, comportamiento, habilidades cognitivas, ciclo sueño-vigilia y síntomas somáticos (6). Este
instrumento fue aplicado en más de 30 provincias chinas y en otros países como en Irán y Brasil (7,8).

El Perú no cuenta actualmente con instrumentos capaces de medir específicamente el impacto emocional
relacionado a COVID-19. Debido a la falta de instrumentos específicos para determinar dicho impacto y
a los esfuerzos del gobierno peruano por priorizar la atención en salud mental debida a COVID-19 (9), es
que se hace necesario poder contar instrumentos como el mencionado CPDI para poder posteriormente
intervenir de manera más efectiva en la población general.

Por lo tanto, el principal objetivo de este trabajo es la traducción, adaptación y validación por expertos del
CPDI. A partir de esto último, se podrá medir la validez de contenido y el grado de consistencia de los expertos
en la valoración de los ítems del CPDI. Adicionalmente, se determinará algunas propiedades psicométricas,
para poder evaluar, por ejemplo, si el CPDI debería permanecer en su versión original o en su defecto deben
realizarse modificaciones para su aplicación a la población peruana. Validar un instrumento específico para
evaluar el impacto emocional relacionado a COVID-19 permitirá que futuros estudios puedan aplicar el
instrumento para diferentes grupos poblacionales.

MATERIAL Y MÉTODOS

El siguiente trabajo es un estudio de validación cualitativa, en donde se tradujo, adaptó y validó el CPDI para
su posterior uso en el Perú.
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Procedimientos para la traducción y adaptación lingüística del instrumento

El cuestionario original (COVID-19 Peritraumatic Distress Index) fue publicado en el idioma chino por
Qiu et al. y traducido al inglés por los mismos autores (6). El instrumento original consta de 4 dimensiones
(D1: Estado de ánimo negativo, D2: Cambios en el comportamiento y en las habilidades cognitivas, D3:
Cansancio e hiperreactividad, D4: Somatización) y 24 ítems en total. La tabla 1 muestra el número de
dimensiones y el número de ítems por cada dimensión.

La versión en inglés del CPDI fue traducida al castellano y re-traducida al inglés para su comparación con
la versión original, evitando así posibles discrepancias.

Luego de evidenciar que no hubiera discrepancias entre ambos documentos, se envió la versión traducida a
una primera comisión de expertos para su evaluación. Esta comisión estuvo conformada por tres psiquiatras
con amplia experiencia clínica. Finalmente, la primera ronda de expertos evaluó las traducciones e hicieron
las observaciones correspondientes para producir una versión adaptada del CPDI.

Validación por expertos

Una vez que se tradujo y realizó las observaciones señaladas por los expertos, se envió esta nueva versión
a una segunda ronda de expertos (n = 13) con la finalidad de calcular la validez del contenido entre los
expertos. En este caso, los convocados fueron psiquiatras con experiencia clínica, sobretodo con experiencia
para la intervención de personas con ansiedad, depresión y trauma relacionado a evento. Los psiquiatras
includos para la evaluación fueron profesionales con conocimientos del manejo de pacientes en situaciones
de emergencia como tambien de pacientes ambulatorios.

Validez del contenido y analisis de los datos

Con respecto a la validez del contenido de un instrumento, esta se define como el grado en el que el contenido
del instrumento refleja adecuadamente lo que se propone medir y es, por ende, representativo para dicho
contenido (10). Para ello, se calculó la validez del contenido usando la metodología de Aiken (V de Aiken, V =
0: total desacuerdo, V = 1: total acuerdo, V = 0,5: indecisión) (11) que evalúa el número de acuerdos entre los
expertos sobre el instrumento. Para poder medir el acuerdo entre los jueces, por cada ítem se formularon dos
preguntas relacionadas con la pertinencia del ítem, incluyendo a su vez elementos tipo Likert de 5 categorías
(“totalmente en desacuerdo”, “en desacuerdo”, “neutral”, “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo”).

A partir de la información obtenida por los jueces sobre ambos elementos, se calculó la V de Aiken
(12,13). Este coeficiente se calculó para cada ítem, así como para el conjunto total de ítems que conforman
el intstrumento (VTOT). Se calculó los intervalos de confianza correspondientes al 95% (IC95) (12,14), para
estimar los parámetros poblacionales para el valor de V (Vp). Se definió la hipótesis nula como la probabilidad
de que el Vp tome el valor igual o menor a 0,5 (12). Para aceptar la hipótesis nula, el IC95 debe incluir el
valor 0,5 dentro de su rango de valores, dando así la posibilidad de que Vp = 0,5. A continuación, para decidir
si el ítem permanecía en el instrumento, se evaluó los IC95 y se verificó que la hipótesis nula no se cumpliera.
En caso de que se cumpliese la hipótesis nula, el ítem debía de ser descartado.

Finalmente, para el análisis de los datos según la metodología de Aiken, este fue realizado en el programa
Microso Excel 2019 para Macintosh, siguiendo las fórmulas de Aiken (12,14,15) y las modificaciones por
Penfield y Giacobbi (12).
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RESULTADOS

Fase de traducción, re-traducción y adaptación cultural

Durante la traducción y la re-traducción no se encontró ningún ítem que necesitase alteración. Las preguntas
se mantuvieron en el significado de la versión original. En la primera evaluación por el comité de expertos, el
lenguaje del CPDI se adaptó a la comprensión de un ciudadano peruano promedio basado en la experiencia
de los jueces en su interacción con pacientes y familiares (sin patologías mentales) de diversos estratos socio-
económicos, por esto todos los jueces tenían experiencia en la práctica pública y privada. El resultado final
de esta fase se presenta en la tabla 2.

Fase de evaluación por jueces para la validación de los ítems

Validez de los contenidos

De los ítems originales (S1 a S24), solo el ítem S7 mostró intervalos de confianza que incluyen los valores de
la hipótesis nula. Los valores para la V de Aiken de los ítems restantes se muestran en la tabla 3. Por otro lado,
las dimensiones originales mostraron valores significativos para la V de Aiken. Finalmente, el VTOT para el
CPDI fue de V = 0,79, IC95 [0,64; 0,89].

Tabla 1. Dimensiones del instrumento CPDI, contenido de cada
una de las dimensiones e ítems que representan la dimensión.
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Tabla 2. 24 ítems que conforman el instrumento original, donde
se pueden observar las versiones original, traducida y adaptada.
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Tabla 2.2. 24 ítems que conforman el instrumento original, donde
se pueden observar las versiones original, traducida y adaptada.
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Tabla 3. Validación cualitativa por 13 jueces del instrumento CPDI
en su versión 24 ítems (original) y Versión modificada de 23 ítems.
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Tabla 3.2. Validación cualitativa por 13 jueces del instrumento CPDI
en su versión24 ítems (original) y Versión modificada de 23 ítems

Debido a que la hipótesis nula para el índice de validez de contenido se cumplió para el ítem S7, se decidió
descartarlo. De esta forma se mejoró los valores para la dimensión correspondiente. En este caso, el VTOT
para la modificación del CPDI permanecieron igual. Dada la independencia entre los ítems, la eliminación
del ítem S7 no afectó en absoluto los intervalos de confianza de los otros ítems (Tabla 3).

DISCUSIÓN

Los resultados de este estudio indican que el instrumento CPDI traducido al castellano muestra propiedades
psicométricas relacionadas al contenido del instrumento que permitirán aplicar este instrumento en un
estudio piloto para evaluar la confiabilidad y la validez de constructo en una muestra de la población peruana.

Específicamente, el instrumento en general muestra altos valores de validez por contenido calculados
utilizando la metodología de Aiken, como se puede apreciar en la tabla 3. Sin embargo, se puede observar,
que el ítem 7 (S7) tuvo que ser removido por no presentar valores significativos para el índice de validez de
contenido. El retiro del S7 del CPDI original y la posterior modificación a 23 ítems no mostraron cambios
en los valores significativos del VTOT, como se puede observar en la Tabla 3. Esto es, porque el ítem S7
es consistente con lo que busca medir pero no mide necesariamente lo que el CPDI busca medir (distrés
asociado al COVID-19, impacto emocional relacionado a COVID-19). Adicionalmente, es importante
recordar los diferentes síntomas producidos por estrés asociado al evento, como por ejemplo: dificultad para
conciliar el sueño, falta de concentración, irritabilidad, hiperreactividad, agitación psicomotriz, así como
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diversos síntomas relacionados a ansiedad y depresión (16). No obstante, los criterios clínicos actuales no
sugieren que la “pérdida de la fe en las personas” sea un criterio indispensable para evaluar distrés relacionado
a un evento, en este caso COVID-19. En todo caso, la “pérdida de la fe en las personas” es un concepto muy
amplio que pudiese evaluar otras patologías o condiciones mentales (p.ej. esquizofrenia paranoide).

Al modificarse el CPDI, se vio que a pesar de que los valores de las diferentes propiedades psicométricas
disminuyeron, estos no disminuyeron su significancia ni disminuyeron abruptamente como para perder
validez. Por lo tanto, se sugiere que en futuros estudios cuantitativos se compare las propiedades psicometricas
de la escala modificada de 23 ítems versus la escala original de 24 ítems para la evaluación del impacto
psicológico y emocional causado por COVID-19.

En conclusión, traducido y adaptado el instrumento, así como evaluado por los expertos con respecto a
su validez de contenido, se puede decir que el CPDI es adecuado para aplicarse en la población peruana.
Queda pendiente, finalmente, aplicar el instrumento en poblaciones a manera de estudio cuantiativo, para
determinar propiedades de la validez de constructo, como la estructura factorial, sensibilidad y especificidad
para IE con COVID-19. Además, los autores de este estudio sugieren en posteriores estudios cuantiativos la
comparación de la versión original con la modificada con 23 ítems. Esta última, incluye los ítems con mayor
validez de contenido para evaluar el impacto emocional relacionado a COVID-19.
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